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CSV : GEN-eac7-cd8d-cd47-d51f-3b05-8d7f-c6d7-9111

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JUAN ANGEL BERBEL GALERA | FECHA : 04/12/2023 14:45 | Sin acción específica

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DEPORTES 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN EDUCATIVA 

 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

 
 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DEL CUERPO DE PROFESORES DE 
ENSEÑANZA SECUNDARIA, ESPECIALIDAD DE LENGUA CASTELLANA Y 

LITERATURA 
 
 
 

FECHA:   19 de diciembre 2023 
 
LUGAR:  IES LEOPOLDO QUEIPO  
  PLAZA 1º MAYO, S/N 
  
HORA DE COMIENZO:   16,30 horas 
 
 
 

TRIBUNAL 
 

PRESIDENTE: José Antonio Sánchez Ojeda 
VOCALES:  Karim El Yousfi Mohamed 
   Laura Portales Nieto 
   Irene Truzman Tárraga 
    
    
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA 
 
La prueba consistirá en la respuesta a cuatro cuestiones (teóricas y prácticas) referidas a 
cualesquiera de los contenidos recogidos en el temario vigente de la especialidad, a partir 
de un texto de carácter literario. Dichas cuestiones se valorarán con la misma puntuación.  
Los criterios de valoración y calificación de la prueba serán los siguientes:  

• El desarrollo de ideas, el planteamiento del contenido y el rigor científico: 60%.  
• La competencia comunicativa: 25 %.  
• El orden, la precisión léxica y la corrección ortográfica: 15 %.  

En la realización de la prueba no podrá utilizarse ningún tipo de aparato electrónico ni 
teléfono móvil. La prueba se desarrollará en una única sesión de dos horas de duración.  
 
 
La calificación final de la prueba será de APTO/ NO APTO. 
 

 
 
 
 
Melilla, 4 de diciembre de 2023 

      El Director Provincial 
Fdo.: Juan Ángel Berbel Galera 
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